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En consecuencia, este Ministerio, ha tenido a bien disponer:
Primero.—A los efectos del concierto celebrado con don Ma

nuel Galindo Hernández y teniendo en cuenta los planes fi
nancieros y técnicos de la Entidad concertada, se conceda a 
ésta la libertad de amortización de las instalaciones que se 
reseñan en el Anexo al Acta de Concierto, durante los prime
ros cinco años a partir del comienzo del primer ejercicio eco
nómico, en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de 
la explotación industrial de las nuevas instalaciones.

Segundo.—^E1 incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad concertada en la cláusula segunda 
del Acta de Concierto dará lugar, de conformidad con lo dis
puesto en el párrafo 4 del articulo 5.“ de la Ley 194/196.3 a 
la suspensión del beneficio que se le ha otorgado en el apartado 
anterior.

No obstante, la Administración podrá no considerar incum
plimiento, a los efectos de su sanción con la pérdida del be
neficio concedido, aquél que no alcance una trascendencia que 
repercuta en forma considerable en el conjunto de la parte 
del programa correspondiente a la Empresa concertada.

En ese supuesto, la Administración podrá sustituir la san
ción de pérdida del beneficio por otra de carácter pecuniario, 
que se impondrá, previa la instrucción del oportuno expedien
te, en la forma que se indica en el apartado 4.® de esta Orden.

Tercero.—En los casos en que el incumplimiento fuera de
bido a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por 
parte de la Administración en la resolución de las cuestiones 
de las que pudiera depender el cumplimiento, no se producirá 
la suspensión de los beneflcios si se acreditara debidamente a 
juicio del Ministerio de Industria, la realidad de las causas 
de involuntariedad mencionada.

Cuarto.—Para la determinación del eventual incumplimien
to se instruirá un expediente sumario por la Dirección General 
de Industrias Textiles y Varias, en el que informará la Comi
sión Asesora del Concierto y al que se incorporará la documen
tación pertinente y se procederá en consecuencia.

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectas.
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1966.

ESPINOSA SAN MARTIN
limos. Sres. Subsecretario y Directores generales de este Depar

tamento.

ORDEN de 30 de octubre de 1965 por la que se 
conceden a (/.Frigoríficas Moncho», de Avüés (As
turias), los beneficios fiscales establecidos por la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

limos. Sres.: Vista la resolución del Ministerio de Indus
tria de fecha 37 de julio de 1966, por la que se declara a la 
industria frigorífica a instalar por «Industrias Frigoríficas Mon
cho», en las inmediaciones del puerto de Avllés, comprendidas 
en el- grupo 1.® a) y 3.® a) y b) de los previstos en el articulo 
quinto del Decreto 4215/1964, de 24 de diciembre, por el que se 
aprueba el programa de la Red Prigorifica Nacional,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
apartado 4.® dé la Orden de la Presidencia del Gobierso de 27 
de enero de 19'65, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarlas de 
cada tributo a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a «Frigoríficas Moncho», de Avilés (Asturias), los si
guientes beneficios fiscales:

a) Libertad de amortiz, ion durante el primer quinquenio.
b) Reducción del 96 por 100 de la cuota de licencia fiscal 

durante el periodo de instalación.
c) Reducción del 96 por 100 del Impuesto General sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 2 del articulo 147 
de la Ley 41/1964, de 11 de junio.

Reducción del 50 por 100 del impuesto sobre las Rentas dei 
Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que emi
ta la empresa española y de los préstamos que la misma con
cierte con organismos internacionales o con instituciones fi
nancieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos se des
tinen a financiar inversiones reales nuevas. j

Segundo.—^E1 incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad beneficiarla dará lugar, de confor- : 
midad con lo dispuesto en el articulo t ® de la Ley 152/1963, a i 
la privación de los beneficios concedidos y, por consiguiente, i 
al abono de los impuestos bonificados. ,

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos. I
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid. 30 de octubre de 1965.

ESPINOSA SAN MARTIN
limos. Sres. Subsecretario de Hacienda y Directores generales

de este Departamento.

ORDEN de 30 de octubre de 1965 por la que se 
conceden a «José Maria Aristrain, S. A.», los bene
ficios fiscales establecidos por la Ley 194/1963, de 
2S de diáembre.

Excmo. e limos, ares.; El 10 de julio de 1965 se ha firmado 
el Acia de concierto celebrado por el Ministerio de Industria y 
«José María Aristrain, S. A.», de conformidad con lo di^uesto 
en el articulo quinto de la Ley 194/1963, de 23 de diciembre, 
por la que se aprueba el Plan de Desarrollo Económico y So
cial, compete al Ministerio de Hacienda la concesión de los be
neficios fiscales.

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—^A los efectos del concierto celebrado con «José 

Maria Aiústrain, S. A,», y teniendo en cuenta los planes finan
cieros y técnicos de la entidad concertada, se concede a ésta 
los siguientes beneficios de cai’ácter fiscal:

1. ® Libertad de amortización de las instalaciones que se re
señan en el Anexo C (documento número 2), durante los pri
meros cinco años, a partir del comienzo del primer ejercicio 
económico, en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de 
la explotación industrial de las nuevas instalaciones.

2. " Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos documentados 
que grave las aportaciones con motivo de las ampliaciones de 
capital de la entidad concertada que se prevé en el Plan Fi
nanciero.

3. ® Reducción del 95 por lOO de los Derechos Arancelarios 
y del Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que 
graven las importaciones de bienes de equipo y utillaje de pri
mera instalación, que corresponde a inversiones previstas en 
esta Acta, siempre que, previo informe del Sindicato Nacional 
del Metal, se acredite por el Ministerio de Industria que tales 
bienes no se fabi-ican en España.

Este beneficio podrá hacerse extensivo a los materiales y 
productos que no produciéndose en E^aña se importen para 
su incorporación a los bienes de equipo anteriormente aludi
dos que se íabriquen en España.

4. " Reducción del 95 por 1(K) de la cuota y recargos de Li
cencia Fiscal que la Entidad concertada deba satisfacer por las 
ampliaciones y nuevas instalaciones durante el período de ins
talación de las mismas.

5. ® Reducción del 96 por 100 del Impuesto sobre las rentas 
de capital que grave el rendimiento de los empréstitos previstos 
en el Programa Financiero formulado por la Entidad concer
tada, asi como del que recaiga sobre los intereses de los prés
tamos y operaciones de crédito previstos en el mismo, siempre 
que estos últimos se convengan por la empresa con organismos 
internacionales o con Bancos e Instituciones financieras extran
jeras. Para ello será preciso que de acuerdo con el procedi
miento previsto en el Decreto-ley 19/1961, de 19 de octubre, se 
acredite el destino integro de tales recursos a la financiación 
de las inversiones reales nuevas a que se refiere el Anexo C 
(documento número 2),

Los beneficios fiscales anteriormente aludidos que no tengan 
señalado plazo especial de duración se entiende concedidos por 
un periodo de cinco años, a partir de la fecha de publicación 
de la presente Orden, Tales beneficios podrán ser prorrogados 
por la Administración cuando las circunstancias asi lo acon
sejen, por otro periodo no superior a cinco años.

S^undo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la entidad concertada en la cláusula segimda 
del Acta dará lugar, de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo cuarto del articulo quinto de la Ley 194/1963 a la sus
pensión de los beneficios que se le han otorgado en el apartado 
anterior y, por consiguiente, al abono o reintegro de los cré
ditos concedidos y entregados, y de los impuestos bonificados.

No obstante, la Administración podrá no considerar incum
plimiento a los efectos de su sanción con la pérdida de los 
beneficios concedidos, aquel que no alcance una transcendencia 
que repercuta en forma considerable en el conjunto de la parte 
del programa correspondiente al grupo de empresas no inte
grales.

En este supuesto, la Administración podrá sustituir la san
ción de pérdida de los beneficios por otra de carácter pecu
niario, que se impondrá previa instrucción del oportuno expe
diente en la forma que se indica en el apartado cuarto de esta 
Orden y en cuantía que no excede del 1 por 100 semanal del 
valor de la instalación retrasada, o si el incumplimiento no con
sistiera en retrasos de las instalaciones o ampllacionfs, de la 
cantidad de 500.000 pesetas

Tercero.—^En los casos en que el incumplimiento fuera de
bido a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por parte 
de la Administración en la resolución de las cuestiones de las 
que pudiera depender el cumplimiento, no se producirá la sus
pensión de los beneficios si se acreditara debidamente, a juicio 
del Ministerio de Industria, la realidad de la causa de invo- 
luntariedad mencionada.

Cuarto.—Para la determinación del IncumpUmlento se ins
truirá un expediente sumario por la Dirección General de In
dustrias Slderometalúr^cas en el que informarán la Comisión 
Asesora y de Vigilancia del Concierto en todo caso, y la Co
misión de Industrias Básicas del Hierro y del Acero y sus Mi
nerales, cuando el incumplimiento en cuestión fuera de alguna


